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jor elogio que pudiera hacerse de su 
método de trabajo, y para Crane Brin
ton debe ser motivo de satisfacción la 
franca acogida con que reciben su libro 
las generacionees europeas que vienen 
inmediatamente tras la suya. 

FERMIN SOLANA PRELLEZO 

Horst EHMKE: Grenzen der Verfassung. 
sanderung. Duncker. Humblot, 1953. 
144 páginas. 

Este difícil problema de cuáles serían 
los límites de un cambio de Constitu
ción se refleja claramente en el ambien
te político de los últimos cincuenta años 

Ya durante la época de BISMARCK 
Ge planteó (si es que podemos dar a la 
palabra "plantear" la extensión jurídico 
sociológica del momento) esta misma 
cuestión, aunque sin gran r;,rofundid~d. 

El problema de cuáles serían las re
percusiones que un cambio de Constitu
ción traería como consecuencia en el 
ámbito de una nación, no podía encon
trar eco en un estado nacionalsocialista, 
porque totalitarismo es la negación de 
la Constitución. 

Ehmke trata el problema tal y como 
se vislumbró en el año 1920, pero incor
porando no obstante a aquel momento 
la mentalidad de la sociedad actual. ¿Es 
que podemos (pregunta Horst Ehmke) 
udentrarnos en el estudio del tema que 
nos concierne sin antes saber realmente 
lo que es Constitución y Estado Consti, 
tucional? ¿ Qué significación tiene esto 
binomio? Aquí estriba, precisamente, la 
dificultad de nuestro estudio. 

Pero si nos dejamos de rodeos y aco 
metemos el tema "in radicem", poco ~ 
poco estas dificultades van desapare
ciendo. 

El problema, tal y como hoy podía, 
mos considerarlo, tiene su origen en el 
año 1920, y es en ~sta fecha cuando b 
<:rítica por la mayorí:i de los autore, 
alemanes se hace enconadísima. Nada, 
Gin embargo, más normal cuando sr 
plantea la cuestión en un ambiente so 
ciológico totalmente distinto; desapareco 
la Monarquía y aparece la República d• 

WEIMAR. No es ya un pueblo el quo 
lucha duramente contra la opresión dt 
un monarca; es el mismo pueblo el qu• 
a partir d.: este momc-nto va a conver
tirse en soberano. 

Ahora bien, dejándonos de prejuicio, 
y enfrentándonos honestamente con la 
situación, y sobre todo si nos impregna 
mos de la mentalidad germana del mo 
mento, hemos de admitir que no cabít 
otra postura. Y esto descendiendo de un 
principio que esta instrospección que rea, 
liza la República de WEIMA!t es mur 
difícil incluso para un pueblo (como e• 
el alemán) de innegable tradición poll 
tica y acostumbrado 11d~más al dinamis 
mo moderno. 

Toda la legislación del momento ataca 
duramente la concepción de WEIMAR, 
pero además con las mismas armas qut 
en la época de BISMARCK y casi pode
mos atrevernos a decir que incluso con 
la misma mentalidad de entonces; aun. 
que bajo la apariencia de un "po.itivi! •. 
mo" cuyos pilares descansan en la tri
logía Gerber, Laband, Jellinek. 

De ahí precisamente la necesidad de 
analizar detalladamente las aportaciones 
que nos trae tal herencia. 

Pero ¿qué es el Positivismo, objetna
mente considerado? 

En el campo de la historia pc1demo, 
drfinirlo como "la i,,terpretación Je un 
,istema formal y terminado ajeno por 
completo a toda clase ce cambios h1stó 
ricos". 

Se ve, pues, en el "positivismo" un 
refugio desde donde poder contemplar 
todo el desbarajuste político del momen
to y así en frase muy significativa d~ 
LABAND, "las leyes podrán ser defec• 
tuosas, pero nunca lo será el Rcchtsord
nung, como tampoco lo serán las leye9 
de la naturaleza". 

Ahora bien, ¿ surge el Positivismo co
mo reacción, o simplemente como sis• 
terna I Para Ehmke, en el movimiento 
político de Laband, no cabe ver un re
sultado deductivo, proveniente de gran
des esfuerzos, sino la actitud comodona 
del Laisez /aire actu~.ndo al margen cie 
toda corriente política, no es, pues, un 



316 Boletín del Seminario de Derecho Político 

verdadero "movimiento político", sino 
una simple "actitud política". De aquí 
la falta absoluta de capacidad para in. 
tervenir activamente en los problemas 
estatales, y de aquí también el que Max 
WEBER destaque con elocuentes y sig
nificativas palabras que la "impotencia 
de los Parlamentos" no sea m::Ís que una 
consecuencia lógica de lo que ya era una 
máxima de la sociedad de entonces; 
esto lo arreJ?lará Bismarck. 

Posteriormente Karl Bilfinger habfo 
"de un quietismo político" que se dejó 
sentir daramente bajo la Constitución 
de Bismarck, y es precisamente cuando 
se "ahondan y prosperan" (en frase de 
Rudolf Smend) las raíces no políticas de 
un pueblo falto de ciencia política. 

Es curioso la dirección que da a este 
quietismo el autor Hsü-Dau-Lin. Para 
él, el verdadero contenido de la consti
tución material se puede obtener por 
encima de los datos formales, y es que 
nadie quería profundizar en el verdade. 
ro sentido y valor de la Constitución. 

Cabe aplicar a esta postura la célebre 
frase de "vive de acuerdo con tu con, 
ciencia", sin saber que la realidad es 
una y es a ella a la que ha de amo!· 
darse el actuar humano. El "interpreta 
cionismo" no se admite en el terreno 
legal y menos aún en el Derecho Polí
tico. 

Laband (sin duda alguna el principal 
representante del positivismo en el cam
po del Derecho público, ve en la Staats
t·echtsteorie la construcción de verdaderos 
"institutos de Derecho", con una partió. 
pación directa de los grupos sobre los 
principios de carácter general y nunca so
bre los particularismos de una ranu de
terminada, y la inco:poración de las de
ducciones que se obtengan como fruto 
de este examen a reglas moldes de va
lor jurídico const;intc, Es decir, no con
cibe más que la form.ulacii,n de leyes de 
valor universal, partiendo de concepción 
de grupo. 

Pero esto significaría, en <lefinitiva, la 
regla a aplicar, pero ¿cómo encontratÍa
mos el "caso" capaz <le soportar esta 
regla? Esto Laband lo fija en la lógica, 

y así dice textualmente que el única 
medio para desenvol\'er la misi6n de la 
teorla del Estado es la 16gica. 

También Jorge Jellinek considera que 
la Staats1·ec/1tleh1·e es una ciencia emi
nentemente normativa (es una ciencia d<1 
normas), pero estas normas han de sepa• 
rarsc totalmente· del sentido teleológico 
del "ser" del Estado. 

Su obra ( Allgemeine-Staatslelire}, que 
ha mio desde el año 1900 la represen, 
tación clara y terminante de toda la 
teoría estatal alemana, se fundamenta en 
que a un Staatsrecht sólo le adecuada 
nn estudio que partiese de un método 
estrictamente jurídico. No obstante, sab~ 
Jellinek que una abstrac:ci6n total lle
varía a resultados varios y a lo sumo a 
un conocimiento tan puro que se podría 
considerar, en frase suya, como un lle
gar al "esqueleto del armaz6n estatal" 
El Estado es, ante todo, un conjunto, 
pero no sólo normativo, sino social. De 
aquí, pues, que Jellinek divida su gran 
obra en dos partes bien diferenciadas: 

I .º Allgemeine Sociallehre vom Staat. 
2.Q Allgemeine Staatsrechtslehre. 

No obstante, esta división de su obra, 
que explicaría la contradicción existente 
entre el considerar a la vez la teoría del 
Estado como ciencia normativa y ciencia 
social, no sirve tanto para expresar su 
inte-rior VACIO, como su THESE, para 
<lcmostrar la completa legitimación del 
Estado a través de sus fines. 

De tal forma que en este sentido re
sultaría que la vida del Estado no ten
dría ningún valor para el pueblo en ge
neral ni para cada uno de los súbditos. 

Todos los trabajos realizados en la 
República de WEIMAR han sido en un 
principio crfticas en lo externo y una 
continuación de la teoría del Estado de 
BTSMARCK en lo puramente científico, 

Los positivistas se adhieren a 1.a actual 
Staatsrechtsteorie y cada vez se pide con 
más insistencia una identidad material 
entre Staat y Verfassungs-Theorie, cual 
lo entiende el Derecho Constitucional. 

Cabe señalar pues, y de forma esque
mática, unas diferencias de grado entre 
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los militantes en el campo del positi
vismo: 

Por una parte, Laband y Anschütz, 
como "absolutistas". 

Por otra, Jellinek y Thoma, como 
"ilustrados". 

Y son precisamente estos positivista~ 
que hemos decidido calificar de "ilus
trados", los que por medio e.le preguntas 
directas llegan pronto a un conocimiento 
de las "faltas" o "debilidades" que más 
claramente se advierten en el positivis• 
rno jurídico. 

Intimamente ligados con esta sup~a
ción del positivismo está lo que llama 
Ehmke "derrumbamiento de la ense
iianza del Estado "para lograr salvar la 
pureza" del Derecho, y en este sentido 
Hans KELSEN ataca la "Teoría de las 
dos páginas" de J ellinek, llegando, a 
través de un método normativo, a la 
identificación radical de Estado y De
recho. 

Ahora bien, Carlos SCHMITT, con su 
Decisionismo, que cabe considerarlo 
simplemente como el "polo opuesto" al 
positivismo de KELSEN, se muestra (al 
igual que ocurrió con KELSEN) inca
paz de encuadrar en sus concepcione! 
filosófico-jurídica~. la Viveza y movili
dad del Estado como constitución, para 
trasplantar después este resultado a un~ 
teoría pura del mismo. 

De ahí pues que Normativismo (Kel, 
sen) y Decisionismo (Schmitt) sean in. 
completos, y con objeto de evitar esta! 
diferencias surge la colaboración de Her. 
mann HELLER, Enrich KAUFMANN 
y sobre todo de Rudolf SMEND. 

Todas las demás discusiones que sur
gen en la República de WEIMAR na 
van directamente a, aclarar el significada 
hartamente casuístico del art. 76, pera 
sin embargo dan pie para lograr la solu
ción a la pregunta que encabeza este 
trabajo. 

De toe.la la bibliografía existente, para 
nuestro tema únicamente nos parecen 
acertadas las obras de SMEND (Integra
tionslehre) y el trabajo constante de su 
discípulo Hsü-Dau-Lin. 

En cuanto a SMEND, sus trabajos 

conducen a un abandono parcial del ra. 
dical normativismo de KELSEN y una 
oposición a la escuela de Zürich, repre
sentada por Schindler, Kagi y Haug. 

Los trabajos de este último (1946) tra
tando de los límites de la Constitución 
es la última manifestación clara en tor
no a nuestro tema. 

Actualmente el problema de si es po
sible o no un cambio de Constitución 
requiere primero una contestación; la 
que correspondería a la pregunta de si 
"el cambio de una ley fundamental se 
diferencia cualitativamente del cambio 
de una Cnstitución". Y una vez contes
tada, ver si todo este tratamiento tiene 
modernamente para nosotros un valor 
efectivo. 

Ehmke sostiene desde aquí que si
guiendo un razonamitnto de preguntas 
(a la manera de los positivistas ilustra· 
dos Jellinek y Thomas) se llegaría a la 
resolución, al menos desde un punto de 
vista teórico, de este problema.-EusF.BIO 
CoRTEs BRETON y Sn.RRA. 

MILO VAN DJILAS: "La Nueva Clase. 
Análisis del régimen comunista". Tra
ducción de Luis Echávarri. EDHASA. 
Barcelona, 1957. 252 páginas. 

Seguramente ningún libro de actuali-
dad política ha obtenido un éxito tan 
rotundo como "La Nueva Clase", del yu
goeslavo Milovan Djilas. Las memorias 
de guerra escritas por los generales que 
la hicieron; los libros sobre el porvenir 
del mundo, la política internacional o la 
situación partidista en las naciones demo
cr.íticas, que han sido en el último dece
nio el pasto intelectual de millones de 
hombres; los ensayos más variados en la 
defensa de éste o aquel sistema ideoló
gico, debidos_ a la pluma d~ pensadores 
sin duda eminentes y expenmentados, e 
incluso la obrita del barbero de Hítler, 
Hans Linge, sobre la vida sorprendente 
de aquel loco trágico, son publicaciones 
que no han alcanzado--con ser el suyo 
muy grande--el extraordinario éxito de 
librería de "La Nueva Clase". La obra 
de Djibs, han afirmado repetidamente los 
periodistas norteamericanos, es el "best-


